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REGLAMENTO DEL. 'COMITÉ DE OaRAPÚBLlCA YSI:RVICIOSReLAClóNADOS
CON LAS MISMAS OEl MUNiCipIO DE HUliI1ANGUlllO. TABASCO.

C. FRANCISCO SÁNCHEZ RAMOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUlllO;
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTEs HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PR.ESIDQYCON FUNDAMENTO EN
EL ARTICULO 115 FRACCIONES lIy 111 DE L.A CONSTiTuCiÓN POLlnCA DELO$.
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS AR'TICULOS64 y 65 FRACCION'IDE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, LOS
ARTIcUlaS 29 FRACCION 111, 47,51,52,53 FRACCION 111,y 84 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Asl COMO LOS
ARTíCULOS 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 Y DE MAs RELATIVOS Y APLICABLE A LA LEY os
OBRAS PUBLICA Y SERVICIO RELACIONADO CON LA MISMA DEL ESTADO DE
TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los artlculos 115, de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 84 y 65 de la Constitución Política del Estado Libra y
Soberano de Tabasco, 2y 3, de la ley Orqáníca de los Municipios del Estado de
Tabasco, el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización
politica y administrativa, del Estado, autónoma en SU régimen interior e investido de
personalidad juridica y patrimonio propio, teniendo como función primordial, permitir el
gobiemo democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de
sus habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que el citado, articulo 115, de la Constitución General de la República, en
su fracción 11,en su parte conducente,senala que Josayuntamientos tendrán facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas, de los Estados, los bandos de, policla y gobierno, los reglamentos,
circulares y disposiciones' administrativas de observancia general' dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

TERCERO.- Que las mismas facultades se encuentran contempladas en el artIculo
65,fracciónl, de la Constitución ,Politica del Estado Lib~ y Soberano de Tabasco, el
cual señala que los Ayuntamientos tendrán las facultades de aprobar, de acuerdo con
las leyes o decretos' que en materia municipal expida el Congreso del Estado: los
bandos de policla y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que'
{,rganicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana
y vecinal.

CUARTO.··Que pors'upart~¡¡j ley Orgánica de los Municipibs del Estado deTabasco
dispone en -sus artlc,,;o-,s,47 y 51, que los reglamentos, bandos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general que expidan los ayuntamientos y
"ue tengan por objeto organizar la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, que
deriven de la ley citada y de las demás en materia municipal, que expida el Congreso
local de conformidad con lo estab1ec.idoen el articulo 65, de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano' de Tabasco, coinplementaránlas emitidas por el municipio y
asegurarán en cuantocilrresponda, la participacióii6iudadana y vecinal, debiendo de
contemplar los siguientes aspectos: delimitación de la materia que regulan; .objetos
sobre los que recae la reglamentación o regulación; fin que pretende alcanzar;
derechos y obligaciones de los sujetos; autoridades competentes; facultades,
atribuciones, derechos y limitaciones de las autoridades; sanciones; recursos; y
vigencia.

QUINTO.· Que las acciones relativas"a la ejecución de obras que el municipio
demanda, deberán ajustarseinediante actos y contratos que se lleven a cabo,
cumpliendo el procedimiento respectivo, que regula y establece la 'Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado, su Reglamento y la
Presente Reglamentación.

SEXTO.- Que en el presente instrumento se asientan bases firmes para-que la
actividad de la, administración pública municipal, relativa al gasto y las 'acciones
relativás a. la planeación,. programación, Pre~upuestación,contratación,. ejecución,
'conservación, .mantenirníento, demolición y control de las Obras Públicas, asl como de
los Servicios reíacionados con las mismas, se realicen bajo principios enfocados a
obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a costo, calidad, financiamiento,
oportunidad, beneficio y demás circunstancias pertinentes en beneficio de la sociedad
del municipio de Huimanguillo, Tabasco, por lo que corresponde a este Ayuntamiento
expedir el ordenamiento reglamentario que regule de manera más precisa la norma
ordinaria, buscando una mayor certeza en los procedimientos <;100 darán vigencia al
precepto constitucional que ordena que la adjudicación y contratación de la Obra
Pública se realice a través de licitaciones públicas y cuando éstas no sean idóneas
para asegurar las mejores condiciones, se establezcan en las, reglamentaciones las
bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la
economla, eficacia, eficiencia, calidad, imparcialidad y honradez en otorgamiento y
asignación de dichas obras, '

SÉPTIMO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 115, de la Constitución Política de josEstados Unidos
Mexicanos, 65 fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 47 y 51, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y con
las facultades que estos me confieren, tengo a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUlllO. TABASCO.

CAPÍTULO I
OBJETO

ARTICULO 1.- El presente reglamento resulta obligatorio a los órganos de la
administración pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillo,
Tabasco; y tiene por objeto establecer la integración y funcionamiento del Comité de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

ARTíCULO 2.- Para losefedos de este Regiamento se entenderá por.

1.LEY: Ley de Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco; ,

11.ÓRGANO SUPERIOR: Órgano Superior de Fiscalización del Estado;

111.COMITÉ: Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas de
Huimanguillo, Tabasco;

IV. OBRA PÚBLICA: La construcción, reconstrucción, modificación, rernodelación,
instalación de bienes inmuebles e infraestructura, que por su naturaleza o pbr
disposición de la ley sean destinados a un servicio público o al uso común, previsto en
el articulo 3, de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco;

. ,

V. CONTRATISTA: La persona fisica o jurldica colectiva, que celebre contratos de obra
pública y de servicios relacionados con la misma;

VI. PADRÓN DE CONTRATISTA: Registro de las personas flsicas o jurldicas
colectivas que se dediquen al ramo de la construcción o sus servicios;

VII. CONVOCANTE: La Dependenciao Entidad que realiza una licitación de acuerdo
con las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento;

VIII. LICITANTE: La persona flsica o jurldico colectiva que participe en cualquier
procedimiento de licitación pública. o bien de invitación a cuando menos cinco
personas;

IX. NORMAS DE CALIDAD: Los requisitos mlnimos que, conforme.a las
especificaciones generales y particulares de. construcción, las Dependencias y
Entidades establecen para asegurar que los materiales y equipos de instalación
permanente que se utilizan en cada obra, son los adecuados; . '.

X. PROPUESTA SOLVENTE: La que reúna las condi::iones legales, técnicas y
económicas requeridas, y sea remunerativa de acuerdo a la ley y este reglamento;

XI. SAF: la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado;

XII. seCOTAB: La Secretaria de Contralorla del Gobíemo del Estado;

XIII. CONTRAlORIA MUNICIPAL: Órgano de Control Municipal;

XIV. SEDEAFP: La Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca;

Y:V.COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco;

XVI. DEPENDEN¡::IAS.: las sena ladas en la fracción 1, del. artlculb 1, de la ley de
Obras Públicas yServicios Rela~ionados con las mismas del Estado de Tabasco:

XVII. ENTIDADES: Las mencionadas en las fracciones 11,111,IV Y V del Articulo 1, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco,

ARTIcULO 3.- EIComilé de Obras Públicas y SerVicios Relacionados con las mismas,
establecerá un mecanismo. integral, transparente y rnodemo sobre los procedimientos
de las ticitaciones para la contratación de la obra.pública, a menor .costo y con mayor
celeridad buscando la simpíifoca~ión administrativa con los avances' tecnológicos y la
concurrencia de los contratistas, lo que propiciará impulsar un adecuado esquema de ta
información pública, en el que se genere lo concemiente a los procesos Iicitatorios; por
lo cual debe de implementarse un sistema electrónico ce Información y datos.
relacionados con las licitaciones en materia de obra pública.

ARTíCULO 4.- Dicho comité, es un órgano de decisión y es:'> facultado para establecer
las pollticas, lineamientos, prioridades, objetivos y metas en la materia, para la
aplicación del presente reglamenio y la ley, en los casos previstos por la 'misma, Con
base en los estudios y opiniones del Comité se expedirán las disposiciones
administrativas que deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras. El
propósito es determinar las acciones tendientes a la optimación de los recursos que se
destinen a la obra pública y servicios relacionados que requiera el municipio,

CAPíTULO 11
DE LA INTEGRACiÓN DEL COMITÉ

ARTiCULO 5.- El comité estará integrado por'

1.El TItular de la Dependencia o Entidad o..en su caso, el servidor público a quien le
sean delegadas ,expresamente facultades y atribuciones para tales efectos, quien
fungirá como su Presidente, con voz y voto de Calidad;
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11.El servidor público ~esponsable del procedimiento de adjudicación de los contratos
de obra pública, que acudirá con-voz Y voto: .. '- ..

111.Un representante del área Jurldica de I¡(Dependencia o Entidad, quien fungirá como
Secretario Técnico de la misma, que acudirá con I/OZ pero sin voto;

N_ Un representante de ia Contraloría, que acudirá con voz pero sin voto:

V. Un represeniante de la Secretaría, que acudirá con voz y voto;

CAPITULO 111
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ

ARTICULO 6.- SorifacUltades delcomité;'

1. Dar seguimiento al Programa-Ánúalde Obra Pública y Servicios Relacionados con
las mismas, a realizarSe; .

11.Observar y opinar sobre los procedimientos de adjudicación, previo al fallo de las
licitaciones para. 1" ejecución de otira pública, conforme a las modalidades senal.adí's
en la Ley, vigilando lasmejores Condiciones para la Dependencia o Entidad en cuanto
a calidad, servicio, costo Y tiempo de ejecuc;qn; .

111.Aprobar, en su caso, los req~is~~ generales y particulares que tengan que ver con
la magnitud y complejidad de una' obra en particular;

IV. Dar seguimiento al Padrón de Contratístas, adminislJado por la SECoTAB; y

V. Las demás que íe.señate el presente Reglamento,

ARTicULO 7.- Son)ac~ltad~~di3ibs miembros'del comité:

1.Del Presidente:

a). Representar y presidir las sesiones;
b). Invitar a los miembros del Comité Municipal a las sesiones ordinarias y

extraordinarias;

e), Ejecutarlosacuerd,?squ~ ~e tomen en la sesión;

d). Proponer al Comité' Municipal las obras públicas a ejecutarse en sus

diferentes modalidades;

ej. Efectuar las Invitaciones para licitaciones de obra pública; y,

1).Las demás que le sean asignadas por el comité.

11.Del Secretario:

a). Elaborar el proyecto del orden del dla;

b), Pasar lista de.asistencia;

e), Dar lectura en tas sesiones del orden del dia;

d). L,:,vantailas ~~sd'" ",?Uerdosq~edeberánfi~ar los asistentes;

ej. Elaborar el ínforme de las licitaciones de obras realizadas por el comité; y,

1).Las demás que le sean asignadas por el comité.

111.Del Primer vocal:

al.' Verificarquelas'i~vitacionesgiradas a lós: proveedcres.yprestadores de

servicios, aSI como a las instancias respectivas hayan sido Reoepcionadas por

éstos, mediante el acuse correspondiente;

bj. Vigilar que las CQtizaClonessean requisitadas con firma de los miembros

titularesdel~ité altérmi~ de ca~a ~!lcurs.~; .

cj.Constatar que la~~ct,a~ que se . levanten, se enélléntrenclebidamente

firmadas por los asistentes a la licitación; y,

d). Las demás que le sean asignadas por el Comité.

N. Del Segundo vocal:

a). Verificar qúe losaeo;erdos de las .sesíones se s~j"Jen.a la presente

norrnatívidad; .

b). Vigilar que se cumplan los acuerdos de sesiones;

e). Cuidar y vigilar el funcionamiento del Comité Municipal;

d). Corrvocar. a los integrantes del Comité a reuniones ordinarias y

extraOrdi~a¡¡aS,cIJ~ndOeIPresidente no curnpíiera Con esa facultad; y,

e}. Los demás que Ie·sear,asignadas por el Comité.

ARtiCULO 8.- Toda la documentación girada por el comité. salvo excepción de los
oficios de invitación a la licitación que serán firmados por el Presidente del Comité.
requerirá como mínimo de tres fionas obligatoriamente:

t La del Presidente;

Ii. Del Secreiario;y,

111.Del Primer Vocal.

En caso de ausencia temporal del Presidente, Secretario o primer vocal, firmará el
tercero y cuarto vocat, respectivamente. se considera Ou6rumlegal, laasistencl3 de
cuatro de kis integ~ntes del COmité;· .. ' . .' .

ARTiCULO 9.- El comité celebrará tas sesiones cuando menos cuaíro veces al ano de
manera ordinaria y extraordinariamente, tas.veces que se requiera; debiendo realizarse
en la sala de juntas de la DireCción de Obras Públicas. .

ARTlcOL01 O.-l.a~; eldrl1Oidinartas, se" c6nv~rán atiavés del- p~idente en
cualquier tiempo 'i a splicituddE¡" cUalquiera de susmie.nibros. titulares,lIevánd~se a
cabo en la sala· de juntas dela 'Dlrecclén "de 'Obras Piíblicas. Las. convocatorias se
harán por escrito y deberán contener hora, dia y lugar en donde se celebrará, asl Cómo
el orden del dla a desahogar. 1.

.•... .... CAPlTULOV '.. ..•.....• ,
DE LAS MOD.AUDÁD.ES .DE EJECUCiÓN. DÉ LA OBRA "Ú.BUCA

ARTICULO 11.- El Municipio solo podrá realizar las Obras Públicas de conformidad
con el Articulo 26 de la Ley de obras Públicas del estado de Tabasco por:

1.Administración;

11.Contratos.

Cuando el Municipio realice obras por adminislJación directa o mediante contrato: los
conlJatistas con quienes se contrate, observarán las disposiciOl1es que en materia de
construcción rijan en él ámbito estatal y municipal. La violación de esta disposiciOn.
independientemente de la respons&!>i1idedpenal y adminlslJativa a que diera lugar.para
los servidores públicos Y los contratistas, originará la nulidad de pleno derecho del
contrato celebrado para .Iaeje~ci~n 4!, la obra de que se trate. ..'

ARTíCULO 12.- Para que el 'Municipio pueda realizar obra pública, es ne<iesarioque
este las incluya en el programa de inversiones autorizadas. dentro del presupuesto de
egresos de su ejercicio fiscal.

Además de 10 anterior. qUé ctteÍlten con un llXPedientetéenico;·loJ¡eiItudiOs, proy~os.
las normas, especificaciones de construcci6n yenslicaso, el progrilmad!'suministios
suficientes para ejeclJtarlas obras; y cumplan con los. trámites o gestiones
complementarlas que se relacionen con la obra y los qúe deban realizarse. conforme a
las disposiciones estatales y municipales. Las autoridades competerrteS, deberán
otorgar a las dependencías u organismos que realicen obras públicas, las facUidades
necesarias para su ejecución.

ARtiCULO 13< En lo que ~. .refierea la~ Oi>r,;s piíblica$~il<:utadas por
adminlstraC¡ón;previalTlllntea .laejecución· de éslas,el·titúlar ali JaDependeni:ia
Municipal, emitirá el acuerdo resPectivo y" lo hará del conocimiento a la. Contralorfa
Municipal. .' .

ARtiCULO 14.-' El, municipio podrá ejecutar obra por administración directa sin
intervención de contratistas, siempre. que posea la capacidad técnica y los elementos
necesarios para talefecjo,:deconformidad l:On19que establecen Iosarttoutos 25,26, Y
73delaley.t~nd~en,cuenta.19~IIlUiente:··" .. ' . .... ' .•

1.La.~dispQl;icio~~que ~iimateria de construcción, rijan en el ámbito Estatal y
Municipal; . ..

11.Oue las obras estén Incluidas en el programa de inversiones autorizadas por
el Ayuntamiento;· .

111.Se cuentero" el e~iente téC!l~.1os estúdios y¡'roy~\:tqs. lasnoimas y
esp"ecific;aciones..de . construcción, presupuesto, programa de ejecución,
calendanzacióncJe reciirsoS y en su caso, e1programá de suministro suficiente
para iniciar las obras a juicio del Comité;

IV. los expedientes .técnicos deben contener planos y/o croquis, presupuestos
(catálogos de <::onceptos,volúmenes y costos, programa de trabajo (fecha de
inicio y . t~inación), .calendario mensual. de suministración de recursos,
desgloses dl'materlales.'iman,,'.d8·élbra ein~úmos;Y.·' . . .

.V. oire Sé Cumplan kÍ~inlmites o gestiones corripJ8mentarias que se relacionen
con la obra y lOsque deban realizarse confoone a las disposiciones Estatales y
Municipales .:

El Ayuntamiento pódrá, dentro· del programa de inversiones aprobado, bajo su
responsabilidad. modifICar los acuerdos d!' obras por.Administract6n directa, cuando no
implique alteraciones de más de un veinte parclanto en el Plazo ó enal monto. ni
variacionessúb$t¡jncilile~ al.·pioye~o; -si tas módificÍlciones exCeden al porcentaje
Indicado' o varfan substancialmente, el proyecto deberá de emitirSe mediante un nuevo
acuerdo.
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CAP(TUlOVI.
DElqSc;9NTRATOS

ARTíCULO 15.-l~s¿"ntratos de óbra pública, especfficamente se llevarán a cabo a
través de:

1. Adjudicación directa, orden de trabajo o previa determinación del Cabildo;

IL Invitación a cuando. menos cincopersonas~l'

111. Convocatoria o Úcilaciónp¿bliéa;,'

En los contratos de obra pública, adjudicados a través de licitaciones mediante la
convocatoria pública respectiva y por invitación a Cuando Menos Cinco Personas, se
presentarán propuestas en .sobres cerrados, que serán abiertas en junta pública, con
fundamento en los artlculos 30, 31 y:32 dela ley.

ARTiCULO 16.-' Los montos aprobados "para la~adjudi~ciOne~ en sus diversas
modalidades, estarán sujetosalas rnodiñcaciones que realice el Comité de Obras.

ARTíCULO 17.- Los contratos por adjudicación directa, se llevarán a efecto de I~a
manera siguiente:

1.- Mediante una Orden de Trabajo:

Esta modalidad •. PCld;á ejecutan>ehasla .1I~m"nto de$ 500,000.00 (Quinientos mil
pesos 00/100 M.N) con'IVA incluido, enviándose oportunamente al Órgario Superior del.
Estado, el contrato respectivo, con los anexos técnicos correspondientes (planos,
presupuesto, programa de ejecución de obra, análisis de precios unitarios, etc.).

Ahora bien, tratándose de contratos de hasta por un monto de $100,000,00 (Cien mil
pesos 00/100 rnn.), deberá omitirse la cláusula relativa a las fianzas, en la inteligencia
de que el contratista, estará obligado a cumplir con todos y .cada uno de los
clausulados del contrato, s() pena de lo pactado. .

ARTíCULO 18.- Siempre' y cuando se encuentren los supuestos de los Articulos 30 y
47 de la ley y mediante la comparación de tres presupuestos, se podrá adjudicar
directamente una obra a la empresa que cumpla con ios requisitos de la referida Ley y
oajo los siguientes requisitos:

1. Acreditación de la Personalidad;

11. Copia del Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado;

111. Declaración escritay bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de
los supuestos que establece el Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco;

IV. Identificación Oficial vigente con fotografia (tratándose de personas fisicas) y en
caso de las personas jurldicas colectivas, copia del acta constitutiva, identificación
oficial vigente con fotognafla del representante legal y en su caso, copia del poder
notarial de éste; .

V. Manifestaciónescrila, de .no-presentar adeudos fiscales con la federación, en
referencia a lo señalado en el Articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, asl
como no tener adeudos fiscales con la Secretaria de Administración y Finanzas del
Gobiemo del Estado de Tabasco; y,

VI.·La siguiente documentación como son:

a). Manifestación· escrita .de conocer los proyectos Arquitectónicos y de
Ingenierla; las' normas de calidad de los materiales y' las especificaciones
generales y particulares de construcción que la Dirección de Obras Públicas les
hubiere proporcionado, las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de
ajustarse a sus términos;

b). Program"de ejecución de los trabajos env.olúmenes y porcentajes
calendarizados del total de la propuesta;

e). las Bases de Licitación firmadas en señal de conocimiento;

d).Catálogo de Conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición,
cantidades' de trabajo,· precios unitarios con número y letra e importes por
partida, sub-partida, concepto ydel total de la propuesta. Este documento será
el presupuesto de la obra que servirá como base parafurmalizar el contrato
correspondlente;

e). Programas de Ejecución de los trabajos, en volúmenes y de erogaciones
calendarizado, del total de los conceptos de trabajo que compone el monto total
de la propuesta, debiendo existir congruencia con los demás programas
presentados; y,

1).Carta Compromiso indicando el plazo de ejecución y monto dela propuesta.

ARTíCULO 19.- Independientemente del monto autorizado para la obra y que ésta se
encuentre en los supuestos de invitación a cuando menos cinco personas o licitación
pública, al encontrarse dentro de lo establecido por el articulo 30, fracción I ó 11, de la
Ley, en los casos especiales que se requieran, podrán ser adjudicadas mediante un
procedimiento especial, requiriéndose para ello de de la aprobación de cabildo.

ARTICULO 20.'·A tal efecto,' elcoinité deberá presentar la solicitud respectiva,
mediante documentos debidamente suscritos por todos los integrantes del Comité.
acompañado dei informe técnico respectivo. El cabildo emitirá el acuerdo
correspondiente, en el que se expresarán las razones de orden técnico y las
consideraciones de conveniencia econ6mica quea cada caso concurra.

Cualquier autorización que omita el cornptlrnlento.de 'estos requisitos, 'hará acreedores
a los servidores públicos que laotorquen, alas sanciones correspondientes.

ARTíCULO 21.- El Comité bajo su responsabilidad, podrá autorizar la contratación de
obras públicas ó servidos relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento
de licitación pública, cuando:

l. El contrato, sólo pueda celebrarse. con una determinada persona por tratarse de
obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos;

11.Cuando por desastres naturales, meteorológicos extraordinarios, causas fortuitas 6'
fuerza mayor, peligre ó se altere el orden social, la economia, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad ó el medio ambiente de una zona o región del Estado;

111.Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas Ó costos adicionales
importantes, debidamenle justificados; l.

IV. Cuando sean necesarios para garantizar la seguridad interior del municipio, estado
ó la nación ó comprometan información de naturaleza confidencial para el Gobierno
Federal, Estatal o Municipal;

V. Derivado de casos fortuitos o de fuerza mayor, en los que no sea posible ejecutar los
trabajos mediante el procedimiento de licitación pública por la urgencia requerida para
atender la eventualidad de que se trate. En estos casos, los trabajos por ejecutar
deberán limitarse a lo estrictarnente necesario para afrontar dicha eventualidad;

VI. Si se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista.
En estos casos, la convocante podrá adjudicar el 'contrato al licitante que haya
presentado la siguiente proposición solvente, siempre que la diferencia en precio con
respecto a la postura que inicialmente hubiera resultado ganadora, no sea superior al
diez por ciento; para tal efecto, la convocante deberá conservar la documentación de
los licitantes hasta la entrega de la obra;

VII. Se realicen dos licitaciones públicas, sin que en ambas se hubiesen recibido
propuestas solventes;

'1111. Se trate de trabajos de conservación, restauración, reparación y demolición de
inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de
.onceptos, cantidades de trabajo, determinar las especificaciones .correspondientes o
c.aborar el programa de ejecución;

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentálmente de mano de obra campesina
o urbana marginada y que la Dependencia o Entidad contrate directamente con los
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos
o con las personas morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por
los propios habitantes beneficiarios; y,

X. Se trate de servicios profesionales prestados por personas fisicas, cuando sean
realizados por si mismas, sin 'requerir de la utilización de más de un especialista o
técnico.

ARTíCULO 22.- Además de las excepciones señaladas en el artículo anterior, el comité
podrá autorizar la. contratación de obra, prioritarias por excepción, siempre y cuando
los casos autorizados en su totalidad, no .excedan el 35% del monto autorizado en el
POA (Programa Operativo Anual), para las obras públicas de la dependencia o entidaC:
solicitante y las mismas sean necesarias para la infraestructura de salud, seguridad,
educación y comunicaciones o se encuentren en alguno de los casos previstos en las
fracciones anteriores,

ARTíCULO 23.- El comité, podrá aplicar la presente disposición en el rubro autorizado
para obras del Programa Operativo Anual (P.O.A.) Municipal, siempre y cuando cuente
con la autorización del Cabildo; en estos casos deberá constar que están previamente
garantizadas para el munícípio, las mejores condiciones en cuanto a calidad, precios,
financiamientos yoportunidad.

ARTiCULO 24.- En materia de financiamiento, el Comité o el Cabildo, deberán verificar
que se cumplan las mejores condiciones respecto a precio. calidad y oportunidad
previstas en el artículo 42, párrafo séptimo, de la ley.

ARTíCULO 25.- Para los efectos de este reglamento, los contratos en materia de obra
pública podrán ser sobre la: base de precios unitarios o a precio alzado, con
fundamento en el articulo 48 de la ley.

ARTíCULO 26.- Los contratos de obra pública adjudicado mediante licitación por la
modalidad de invitación a Cuando Menos Cinco Personas, que no lleguen a realizarse
por alguna circunstancia quelo impida, se realizarán conforme a los criterios que emita
el Comité, tomando en cuenta el más idóneo para asegurar las mejores condiciones
posibles· en cuanto a eficacia, oportunidad, economla y demás circunstancias
pertinentes, de conformidad con lo que establece el articulo 42, párrafo séptimo, de la
Ley.

ARTiCULO 27.- Para los efectos del articulo anterior, además de lo previsto, se deberá
considerar lo siguiente:

1. Serán aplicables a. las obras, cuyo costo, rebase el monto asignado para .la
adjudicación directa, es decir, más de, $ 500,000.00 (Quinientos mil pesos aa/lOO m.
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n.), y no justifique la licitación mediante convocatoria pública o sea, más de
$2'500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos DO/lOO M.N);

11. Participarán en el prbc:edimiento de iñ~iléición a Cuando Menos Cinco Personas
físicas o jcrfdicas colectivas que concurrirán previa invitación que' le formule la
Dependencia o Entidad convocante;

111. Sustentarán el fallo de invitación a Cuando Menos Cinco Personas con base en el
dictamen cuando menos de tres de las proposjciones derivadas del análisis, de los
presupuestos presentados por personas tisicas o juridicas colectivas; y,

IV. El importe autorizado de las obras, no deberá ser fraccionado con el objeto de evitar
la hipótesis de los montos previstos para realizar la licitación pública.

ARTiCULO 28.- La adjudicación del contrato, se realizará en los términos y
condiciones que están previstas por la Ley y bajo ninguna circunstancia, el contratista
podrá transferir el contrato de obra adjudicado. En el caso que el Municipio, hubiere
rescindido, anulado o por cualquier otra causa, dado por ter;n;~ado el contrato
respectivo; podrá asignar el contrato al Iiátante que haya precentado la siguiente
proposición solvente más baja, siempre que la diferencia de precios con respecto a la
postura que inicialmente hubiese resultado ganadora, no sea superior al 10 %. ,
ARTiCULO 29.- Los contratos en materia de obra pública, podrán ser sobre la base de
precios unitarios o a precio alzado, con fundamento en el Artículo 48 de la Ley.

En el contrato a precios unitarios, el importe de la remuneración o pago total fyo que
deba cubrirse al contratista. se hará por unidad de concepto de trabajo terminado.

En el contrato a precio alzado, el importe de laremuneración o pago total fijo que deba
cubrirse al contratista -será por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo
establecido.

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos
contratos, tanto en sus. aspectos técnicos como económicos, deberán estar
desglosados por actividades principales. Los contratos a precio alzado, no podrán ser
modifiéados en monto y no estarán sujetos a ajustes de costos.

ARTiCULO 30.- Los contratos que contemplen la elaboración del proyecto ejecutivo y
la ejecución de la obra, se celebrarán a precio alzado y las dependencias y entidades
podrán incorporar, previa autorización del Comité, las modalidades de contratación que
tiendan a garantizar al Municipio las-mejores condiciones en la ejecución de la obra,
siempre que con ello, no se desvirtúe el tipo de contrato con que se hala licitado.

ARTíCULO 31.- El Comité podrá, dentro del presupuesto autorizado, bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, autorizar previo acuerdo del
cabildo. modificar el monto o plazo de los contratos sobre la base de precios unitarios,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente,
no rebasen el veinte por ciento del monto o del plazo pactados en el contrato ni
impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir' en
cualquier forma el cumplimiento de la Ley o los Tratados.

ARTiCULO 32.- Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían
substancialmente <;, proyec.'~, se deberá celebrar por una sola vez y previa aprobación
del Comité, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones.

ARTICULO 33.- En el caso del contrato por convocatoria ó licitación pública, para la
ejecución de la obra publica.. se adjudicarán .conformea la normatividad aplicable a
cada caso.

ARTiCULO 34.- En los contratos <le obra pública adjudicados a través de licitaciones
mediante la convocatoria pública ó por invitación a Cuando Menos Cinco Personas, se
presentarán propuestas en sobre cerrado, que serán abiertos en junta pública con
fundamento en el articulo 41 de la Ley.

CAPíTULOVJI
DE LAS CONVOCATORIAS

ARTiCULO 35.- El Municipio deberá enviar copia de la convocatoria ó de las
invitaciones al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado, según sea el caso, en el
momento en que éstas sean expedidas y remitirá además, los documentos que se les
requieran. Cuando el Municipio ejecute obras con fondos federales, deberá rernitír
copia de.la documentación a las instancias competentes.

ARTICULO 36.- Las convocatorias Públicas, podrán referirse a una ó más obras
debiéndose publicar cuando menos por una sola vez en el periódico oficial en dos
diarios de circulación estatal con fundamento en el Articulo 35 y 36 de la Ley: mismas
que deberán de contener lo siguiente:

1.El nombre de la Dependencia o de la Entidad convocante;

11.El lugar y descripción de la obra que desea ejecutar,

111.Los requisitos que deb~ráncum~íir los interesados;

IV. Información sobre los anticipos;

V. El plazo para la inscripción en proceso de adjudicación, que no podrá ser menor de

B dias hábiles, contadosa partirde la fecha de publicación de la convocatoria;

VI El lugar, fechay hora, en que se celebrará el acto de apertura de propuestas;

VII La experiencia o capacidad técnica que se requiera paro participar en la licitación,

de acuerdo con las caracteristicas de la ob~¡¡;y,

VIII, La fecha de iniciación y terminación de las fases que comprende la ejecución de la

obra pública; asl corno los criterids conforme a los Cuales.se decidirá la adjudiéaci6r •.
. . . ".

ARTiCULb37 •• Lasconv~toriaSPúblicaSqUesere~lieeri;en ~iérminós previstos
en la Ley y este Reglamento. a efectos. de participar en las licitaciones para la
contralación de la obra públiCa sé incorporarán en el COMPRA NET (Sistema
Electrónico de Contrataciones Gubemamentales), conforme B las disposiciones que
emita la dependencia' facultada en el ámbito administrativo Estatal y en base a. los
ordenamientos legales aplicables:. .

ARTiCULO 38.~Ena~u~lIosaSUntos,enVirtud de obl¡Í¡~ciones queCOii~í9i1 el
Municipio, para incorporar en dicho sistema lascontratacíoñes que seefectÚflni9n
recursos públicos que Sean aportados por la federación,se sujetarán a lo conducantea
lo dispuesto por la Ley y a los ordenamientos que le fueren aplicables. .

ARTICULO 39.- Para aseQurar la seriedad de las proposiciones en las licitaciones que
celebre el Municipio, el proponente deberá. entregar .una .Fianza otorgada por
instituciones detidamente autorizadas; o. Carta compromiso "8 favor del k
Ayuntamiento.

ARTíCULO 40.- La garantía por ia que el proponente opte, será a favor de la Dirección
de Finanzas Municipal. La convocante conservará en custodia· la garantla hasta la
fecha en que se dé a conocer el fallo, en que serán devueltas a los Iicitantes, excepto
aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato, la que se retendrá
hasta el momento. en que elcontrausta constituya la garantlad" .cumplimit¡mto del
contrato C()rrespondienté(fianza) conslstente en el (10%) diez por cientoqelmonto de
los trabajos: . . " .' '.,' . " . . ., '. '. .'

CAPiTULO VIII'
DE LOS PARTICIPANTES

ARTICULO 41.- Los participantes deben presentar los siguientes requisitos:

l. Copia del Registro del Padrón de Contratis\¡¡s ¡jelGobiemodel Estado;

JI. Capital conta~leminimo, requ~rido ~n base a los Úiji~osestados aUditaá~s en su
última declaración fiscal (según criterio del Comité Consuijivo 'deta Obra Pública, el
capital contable solicitado para participar en los concursos deberá de estar en el rango
de un 40 a60 % del presupuesto autorizado, conforme a la naturaleza de la obra). Los
estados financieros auditados que .se presenten deben. de estar actualizados al
ejercicio fiscal anterior al del concurso e impreso en. papel memÍlretado con nombre y

firma del auditor que la expidió; así como la licencia del auditor expedida por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

111, El representante legal deberá presentar poder notarial, identificación personal con
fotegrafla y firma;. asl como testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su
caso, según la naturaleza jurídica; .

IV. Capacidád técnica;

V, Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en .los
supuestos que señala el Articulo 54 de la Ley; y.

VI. Declaración escrita bajo protesta de decir .verdad, que no ~e encuentra en los
supuestos del Articulo 32-0 del Código Fiscal federal. .

ARTICULO 42,.No podránprese~tar propuestas ni celebrar conírato alguno de obra
pública, las personas flsicas o jurfdicas colectivas que se encuentren enel supuesto del
Articulo 54 de la Ley.

Además de aquéllas en cuya empresa participe un funcionario que deba <Iecidir
directamente o los que le hayan delegado tal facultad, sobre la adjudicación del
contrato osu cónyuge, sus parientes consángulneoo por afinidad hasta el cuarto
grado, s~an come¡accionistas, administradores, gerenteS apoderádos o corntsaríos.

AsI como los contratistas que por caüsa imputables a ellos mismos, se encuentren en
situaciones de mora, respecto de la ejecución de otra u otras obras públicas que
tengan contratadas, y los que por cualquier otra causa se .encuentren impedidos para
ello por disposiciones de Ia Ley.

DE LA P~ESENTACIÓN c.:-:~~~J~DE ~ROPOSICIONES

ARTICULO 43.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevara a cabo
en los términos siguientes:

1. Se Iniciaráeri la fectia, lugar y hora señaleda, Josliciúi.ntesaLser nombrados,
entregarán sus propuestas ydernás documentación requerida en sobrecerrado.. en
forma inviolable;' ..

11.Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura económica
de aquel/as proposiciones que no contengan todos los documentos o hayan omitido
algún requíslto deberán ser rechazadas;

111.El Presidente del Comité o la persona designada, dará lectura en voz aita al plazo
de ejecución y al importe total de cada una de las propuestas admitidas;

IV. Los participantes rubrícarán los siguientes .documentos catalogo de conceptos,
programa de obra y carta compromiso, de las proposiciones que sean aceptadas para
su análisis detallado: '/, .
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V. Se iévarilára'elái:i3'corre~polldieote; en, la que se hará CoristarlaS:p;o~uestas
recibidas, sus iniPortes;:'asf Como las que hubieren sido rechazadas y'las'Causasque
motivaran el rechazo.

El acta Será firmada portodqs los participantes y se entregará a cada uno copia.de la
misma, se Informará a los presentes la feChá,lu¡¡ar y~on¡¡, ~o.que se dará a Conocer el
fallo, está fechá d"beiá,~tar. COlJ:lllrendida.•:kmjro de ljrlj:llazo que i!o exceda dé veinll;>
días hábiles, contados a 'partif dff"!ii féCha de 'apertura' de las propuestas. lil omisi6n de
firmas, por parte de los.llcitantes no' invalidará el contenido y efecto del acta. '

Si no se recibe propuesta alguna o todas las presentadas fueron desechadas, se
declarará desierto el concurso, situación' que quedará asentada en el acta,
procediéndose a eXpedir una nueva ccnvocatcría... "-':, ' ,", '.

ARTíCULO 44'- Los ~óhJmenes de .fas~bí'ascimtenidos erieIPri!suP!J~to base, serán
aquellos que sehaYllri ~vantad()fisicamei1te en campo; quedandob¡¡jo total
responsabilidad 'del ¡nge'nlero Encargado para tal fin, no exfmiendo de esto al Director
de Obras Públicas', el apego real de estos volúmenes al presupuesto base elaborado.

ARTíCULO 45.- El COmité, es responsable, de la verificaci6n de los cuadros
comparativos de la pr"pueli\a de concursoy rev\si6n analltica de la fntegraci6n de los
precios unitarios,cálculosydatostéénicos de proyecto,

CAPITUlOX
DEL FAllO

ARTIcULO 46.-Enjunta pública, sedará a conocer el fallo, mediante el cual se
adjudicará el col)trat() a ,la persona queel)tfe]osof"~ntes,.r,,úoa las condiciones
legales, técnicas y !,C()n6mi,9srequeridaspor,la'convocanteyque garantice
satisfactoriamente el ,cumplimiento de las obligacion"!l contrafdas, debiendo InfOrmar al
Órgano Superior, en un término rio mayor de tres dlas con fundamento en el Articulo 42
de la Ley.

ARTICULO 47.-, Se adjudicará el contrato a la persona que, entre los ofertantes
proponentes reúnan las condiciones slguiei1tes:

l. Informad6n,docu~e~to~y reqÚisito~ establecidOsen'I~~b~ses de¡~I~itaci<m:

11.Programa de ejecuci6n deClbraiaclible:~n el piaio solicitado en el Municipio,

111.Apego a los recursos autorizados para la obra;

IV. Caracterlsticas especificas y calidad de los materiales;

V. Análisis, cálculo e integración de precios unitados;

VI. Capacidad técnica;}:

VII. C¡¡pacictá.decon6niica y moral.

ARTiCULO 48.- Si resultare que dos o más propuestas son solventes y por tanto
satisflice la totalidad de los requerimientos del Municipio, el contrato se adjudicará a
quien presente la proposici6n cuyo precio sea el más bajo.

ARTICULO 49.~EI com~éeniit¡rá un dictaffienqueseriiírá como f.1ndamento 'para el
fallo; en ",1 q~ sehaiácOrjs~r, el;anéfisis delasptopuestés admitipas y hará :r.,,~ci6n
de las que fueren <iEiseohadas. . • ' ,

ARTiCULO 60.- El comité no podrá adjudicar contrato alguno, cuando las posturas
presentadas, no reúnan los requisitos de las bases de licitaciones o sus precios no
fueren aceptables "1 recomendarán expedir una nueva convocatorta.

ARTICULO 61.- Con\ralosactos derivados del procedimlentc o la resolución que
contenga eifallo, los Iicitantes podránincónformai$een los férmlnos de los Artículos 42
y86 de la ley." , .'

CAPíTULO Xl
DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO

ARTiCULO 52.'ta apti¿'ci6~del contrato obligará aIAyLntamient()y~la persona en
quien hubiere recaldo diChaadjudicaci6n, a forrroalizar el documento relativo, dentro de
los diez dlas naturales de conformidad COnel Artlcuio 50 de la Ley.

ARTiCULO 53.- Si el interesado no firma el contrato, perderá a favor de la convocante,
la garantia que. hubiere .otorpado ,y, el Municipio podrá,' sin necesidad de un nuevo
procedimiento, adjudicar efcontrato al participante siguiente, en los términos de la Ley
y de su propuesta y as! sucesivamente en caso de que esteúltiino, no acepte la
adjudicaci6n. siempre que la diferencia en precio Con rcspecto.a la propuesta que
inicialmente hubiereresultado 'g'a~Bdora, no sea superior al diez por ciento.

ARTíCULO 54.- El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer ejecutar
la obra por otro, Por autorízaclón previ~, de la, Direcci6n de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios t-lunicipales, podrán ejecutarse ciertos trabajos que requieran de
un equipamiento y~o mano especíalízadacón 'la que no cuente a quien se le adjudique
la obra; Io'sconl(atistas son los únicos responsables de las obligaciones que adquieran
con las personas que subcontraten parala reatizacíón de las obras o serviclos, asi
como los pagos de los impuestos correspondientes y aplicables. '

ARTíCULO 55.- Se podrá otorgar anticipo hasta por un 30 % del monto total del
contralo con fundamento en el Articulo 53 de la Ley. desglosándose de la siguiente

manera: 20% para la compra de materiales de construcción, 10 % para gastos de
mstalacióny traslado de [l1aquinaria.

'.'

Cuando lasCo~diciones delostrabajoslorequierlln, el p()~[ltajedeanticípopodrá ser
mayor a lo señalado, para lo' ~úal será 'necesaria la autorizaci6n del Comité de Obra
Pública Municipal y no podrá exceder el sesenta por ciento (60%) del monto
contratado.

CAPITULO XII
DE LAS FIANZAS

ARTíCULO 56.- El contrat)staganaClordeuna iidtaci6ri, deb~rá garilntizar mediante
fianza el cumpiimiento del contrato, la correcta inversi6n de la obra y el anticipo que en
su caso reciban, con fundamento en el ArtIculo 51 de la Ley.

ARTiCULO 57.- El contratista deberá presentar tres fianzas: una por el monto total <jel
anticipo, 30% del, monto de .ta ínversión y/o en su defecto, lo que Indique la ley o la
autorizaci6n del comité; otra por el cumplimento del contrato por el10 % del monto total
de la propuesta y por los defectos ylovicios ocultos, que, será por el, ,10% del monto
establecido en el contrato. Las garantiasque deban' otorgar los' contratistas serán
siempre a favor de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento.

ARTíCULO 58.- Cuando la obra pública se realice en más de un ejercicio presupueslal,
la fianza se sustituirá por otra equivaiente al 10% del importe. en los trabajos aún no
ejecutados.

ARTíCULO 59." Lafianza deberá ser presentada dentro de los 15 dlas naturales
siguienles, contados a partir de la fecha en que el cóntratista hub1erereCibidocopia del
fallo de adjudicaci6n:o del contrato suscrito por este de conformidad al articulo 51 de la
Ley. Si transcurrido el plazo respectivo no se hubiere otorgado la fianza, el Municipio
podrá determinar la rescisi6n administrativa del fallo.

ARTíCULO 60.- Para los efectos del Artículo 51 de la Ley; el contratista garantizará los
trabajos dentro de los 15 días .naturales, siguientes a la recepci6nformal de los
mismos, sustituyendola fian:zavigente por otra equivalente al 10' % del monto total
ejercido para responder por los defectos que resulte de la' realizaci6n de los mismos, de
vicios ocultos o de 'cualquier otra responsabilidad en, que hubiere incurrido en su
ejecuci6n.

ARTiCULO 61.- La vigencia de esta fianza, será de un año, contado a partir de la fecha
de terminaci6n de los trabajos, la que se hará constar en el acta de Recepci6n formal

.de los mismos, al término del cual, de: no haber inconformidad de la dependencia, ia
ínsutuciónañanzadora procederá a su canceíación. " ,,','','

AR1;Íq.U.Ó ,6~.~ E~' caso "depres~nl';rSe vicios, ocultos,iadependeocia 'deberá
comunicar1o deirirne<1i~toypo(escrito al contratista y a laafianzador~

ARTlcÚL063.- ~nclUida 'ía' obra,: no-obstante su recepci6nformal,el, contratista
quedará obligado a responder de los defectos que resullen en la misma, de los vicios
ocultos yd~ cualquier otra .responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos
señalados 'en el c;onjrato respectivo y en el C6digo Civil para el Estado de Tabasco
vigente,enmaleria .cornún: yp;ua toda la' República ,en, materia federal, con
fundamento eriel Articulo 69 de la Ley. ,': ' '" • " '

,CAPiTULO XIII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 64:- ,••l.a, ' Dirección ,de, Obras. Onjenamiento Territorial, y Servicios
Municipales y ,laC,ontralorfá Municipal,vigilaránquelas obras públicas ejecutadas
mediante cónvenios ó en coordinaci6n con dependencias estatales, Comisi6n Estatal
de Agua y Saneamiento (CEAS), Comisión Federal de Eleetricidad(CFE), etcétera, se
realicen en apego, a las especificaciones del proyecto, respetando además, la
norniatividad emitida, por la dependencia que corresponda.

ARTICULO 65.-Si~1 Ayuntamiento requiere contrataro realizar estudios o proyectos,
primero verificarás1 én sus, archivos o-en otras dependencias, existen estudios o
proyectos sobre lamateriajíeresuttarpositiva la verificaci6n y de comprobarse que el
estudio o' proyecto localizado satisface, los requerimientos de las dependencias, no
procederá 12 contrátaci6n: ' , ,

ARTicULO ,66.,.Toda Iiq~idaci6n por obra ejecutada, deberá sustentarse en el volumen
de obras 'generadas; en raz6n por el cual serán responsables de vigilar el cumplimiento
de este reglamento, "la Direcci6n de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales y la Contralorla Municipal.

ARTíCUl067.- LaContralorta Municipal, en coordinación con el Órganp Superior de
Fiscalízación del Estado, establecerá el procedimiento de supervisi6n fisica y de los
gastos, relacionado con la obra pública que realice 6 contrate el municipio,

ARTícUL06a.- Para garantizar la calidad óptima de toda obra pública ejecutada, la
Direcci6nde Obras, Ordenamiento Territorial y'Servicios Municipales y Contraloria
Municipal, solicitará." pruebas de .íaboratorios de materiales, en los casos que sea
necesaria y verificará que Ioa.restdentea y los supervisores de obras" realicen sus
trabajos en apego a [as especificaciones técnicas del proyectó.

ARTíCULO 69.- La Direcci6n de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales. elaborará los presupuestos de cada una de las obras. proponiendo la"
que se deban ejecutar por contrato 6 por administración directa.

Los presupuestos Jnclutrán, según sea el caso, los costos correspondientes a las
investigaciones, asesorías, consultas y estudios que se requieran. proyectos
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arquitectónicos y de, Ingenierla necesarios, la modalidad de ejecución que deberá
incluir el costo de .la obra que se realice por contrato y en caso de realizarse por
administración ,directa, los costes de los recursos l\6cesarios'las condiciones del
suministro, dematerial$s,:de ',máquinaria,de llquipo$ o de ctialquierojroaccesorio
relacionado -con Iil Obra, Ioscargós adicion¡jlesP'irap~ba ,y, 'fUncioriamje(,to$, asl
comoi,ndirectos de la eibra;lasbbrás de inftaestruc!ura complementarias que requiera
la obra; las obras relativas a la preservacíón, restauración mejoramiento' de las
condiciones ambientales, los trabajos de conservación, operación y mantenimientos'
ordinarios, previstos y correctivos, de los bienes, inmuebles a su cargo; y las demás
previsiones, que deban tomarse, en considef<lción.según la naturaleza y características
de la obra, de acuerdo é)as disposiciones eslabl6cidas en el artlCl¡lo 24 de la Ley.

ARTIcULO 70.- En IoscaspS'de <obras,cuyaejécucÍÓn rebase Un ejercicio
presupuestal, deberá.determinarse tanto en el presupuesto total de la obra, como el
relativo a los ejercicios deque se trate, de acuerdo a las condiciones establecidas en el
artículo 24 de la Ley. l.

TRANSITORIOS

ARTicULO PRIMéRO.- 'Esteréglamentoesde 'carácter interno y de aplicación
obligatoria para este Ayuritamien\o.

ARTíCULO SEGUNOO.- El presente reglamentó estará en vigor a partir del dla
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado

ARTiCULO TERCERO •• Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo
ordenado en el presente reglamento.
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, y EN CUM~PUESro POR El. AAñcuLO 47,65, FRACciÓN
a, DE LA lEY OR.GÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,
PR.OMULGO EL PR.ESEHTE R.EGlAMENTO PAR.A SU DEBIDA PUBUCACI6H y
OBSER.VANCIA, EN LA ,CIUDAD DE HUlMANGWLLO, ESTADO DE TABASCO,
R.ESIDENCIA OFICIAL DEl AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE HUIMANGUILLO. T CO, AL PR.lMER.olA DEL ,MES DE EN EL O
DOS MIL Tf!.ECE. - ' -~"
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